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Córdoba, 31 de octubre de 2017

VISTO:

Que Pedro Augusto Thiene Leme, Doctor en Odontología por la Universidad
Estadual de Campiñas, Brasil, ha cumplimentado y aprobado una pasantía de 15 días en
nuestra Institución, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde certificar dicha actuación;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E

ARTICULO 1°: Disponer el otorgamiento del correspondiente certificado al Dr.
Pedro Augusto Thiene Leme por la pasantía realizada en nuestra
Facultad.

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuniqúese, y archívese.

Pro? T^niSÍS".
SECRETARIM3ENER/L

FACULTAD DE/ODONTGüOGIA
UNIVERSIDAD NASIONAL DE^ORUOBA

Prof. Dra. MIRTASPADILIERO DE LUTRl
DECANA

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESOLUCIÓN N°: 693
/pf


